
Año 1931. Sábado 3 de octubre Núfii. 225.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

gn afio............................. 33,50 pesetas

Seis meses........................ 17*50 *

Tres id........................... 9 »
Número suelto 25 céntimos.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa su jetos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la Gaceta.— 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmodiatamente qie los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bi-lbtín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el recibo del número siguiente.=-Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

inscripción para Inera de la capital

Un año............................ 36 pesetas.

Seis meses...................... 18,50 »

Tres id........................ 10 *
Pago adelantado.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICA Y BELLAS ARTES

DECRETO

La necesidad, cada vez más sen
tida, de establecer el mayor en'ace 
posible entre la enseñanza primaria 
y la secundaria, tanto para evitar 
los inconvenientes del examen de 
los alumnos que pasan de la una a 
la otra como para determinar con 
precisión el contenido de los estu
dios que deben adquirirse en la Es
cuela para empezar con provecho 
el Bachillerato, va fortaleciendo 
acentuadamente el convencimiento 
de los Claustros de los Institutos 
de que el tránsito será razonable y 
fácil cuando se establezca una ver
dadera unidad entre ambas enseñan
zas.

Y con el fin de efectuar los ensa
yos en dicho sentido solicitados por 
algunos Institutos, conviene señalar 
las normas que deben regirlos, para 
no romper, a lo menos, con el prin
cipio de absoluta gratuidad de la en
señanza en la Escuela nacional y 
para ir realizando cada vez más la 
aspiración de compenetrar y fundir 
en ella, sin distinciones fuertes, to
das las clases sociales.

Por estas razones, el Gobierno de 
la República, a propuesta del Minis
tro de Instrucción pública y Bel'as 
Artes decreta lo siguiente:

Artículo l.° En donde las condi
ciones materiales lo permitan y las 
exigencias pedagógicas lo aconse
jen, podrán los Claustros de los Ins
titutos Nacionales de Segunda en
señanza organizar Escuelas prepa
ratorias para el ingreso en estos 
Centros.

Artículo 2.° La enseñanza en 
estas Escuelas será completamente 
gratuita, y estarán desempeñadas 
P°r Maestros nacionales, nombra
dos por el Ministerio, a propuesta 
del Claustro del Instituto, previo in
forme de los Consejos universita- 
r'0?) provinciales o locales.

Artículo 3.° La inspección inme
diata de la Escuela, su orientación 
y tono general corresponderá a un 
Catedrático, designado por el Claus
tro, que representará, por tanto, el 
nexo obligado entre el Instituto y la 
Escuela.

Artículo 4.° Los programas, el 
contenido de la enseñanza y las nor
mas para admisión de los alumnos 
en laEscuela serán determinados por 
el Catedrático-Inspector, de acuer
do con el Maestro designado, previa 
aprobación del Claustro.

I Artículo 5.° Se autoriza a los 
| Claustros para asignar a los Maes- 
¡ tros la gratificación conveniente y 

efectuar los gastos de material e 
instalación necesarios, aplicando sus 
propios recursos y las donaciones 
que reciban para el sostenimieto 
de la Escuela.

Artículo 6.° Los alumnos a quie
nes el Catedrático - Inspector, de 
acuerdo con el Maestro, dieran por 
instruidos suficientemente, obten
drán un certificado de aptitud, con 
cuyo requisito ingresarán sin exa 
men en el Instituto.

Dado en Madrid a venticinco de 
septiembre de mil novecientos trein
ta y uno.=EI Presidente del Go
bierno de la República, Niceto Al- 
calá-Zamora y Torres.=EI Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
Marcelino Domingo y Sanjuán.

{Gaceta 26 septiembre 1931.

! GOBIERNO CIVIL ¡----------------------------
I

Terminadas las obras de nueva 
construcción de la carretera de ter- 

1 cer orden de San Leonardo a la de 
1 Peñaranda de Duero a Burgos, sec- 
I ción de Peñaranda de Duero ai lí

mite de la provincia, trozo úni- 
1 co, ejecutadas por su contratista 
1 D. Carlos Valdecantos y Ruiz-Zo- 

rrilla,
Se hace público por medio del 

presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa

les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el contratista de dichas 
obras por los daños y perjuicios 
que son de su cuenta, por deuda de . 
jornales y materiales y por indem- . 
nizaciones de accidentes ocurridos ¡ 
en el trabajo, entendiéndose que ¡ 
estas certificaciones se refieren a 
reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen
te para conocer en ellas, debiendo ¡ 
remitir la certificación los Alcaldes ‘ 
respectivos a la Jefatura de Obras ¡ 
públicas de la provincia, en el plazo 
de treinta dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, trans
currido el cual sin enviarlas, se en
tenderá que no hay reclamación al
guna.

Burgos 30 de septiembre de 1931.
EL GOBERNADOR,

Vicente Gnilarte. 

Terminadas las obras de nueva 
construcción de la carretera de ter
cer orden de Berberana a la de Ce
receda a Laredo, sección de Quin- 
coces de Yuso a Berberana, tro
zo 2.°, ejecutadas por su contratista 
D. Olegario Garay Allende,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el contratista de dichas, 
obras por los daños y perjuicios 
que son de su cuenta, por deuda de 
jornales y materiales y por indem
nizaciones de accidentes ocurridos 
en el trabajo, entendiéndose que 
estas certificaciones se refieren a 
reclamaciones formuladas ante la 
Autoridad judicial, única competen- 
té para conocer en ellas, debiendo 
remitir la certificación los Alcaldes 
respectivos a la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, en el pla
zo de treinta dias, contados desde 
la pub'icación de este anuncio, 
transcurrido el cual sin enviarlas, ¡

se entenderá que no hay reclama
ción alguna.

Burgos 29 de septiembre de 1931.
EL GOBERNADOR,

Vicente Gnilarte.

HIGIENE Y. SANIDAD PECUARIAS

Circular.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de 6 
de marzo de 1929, para la ejecución 
de la Ley de Epizootias, se declara 
oficialmente la existencia deduri- 
na en el término municipal de Cela- 
dilla-Sotobrin, en las circunstancias 
siguientes:

Sitio en que radican los animales 
enfermos: En la zona que se decla
ra infecta.

Zona que se declara infecta: La 
cuadra propiedad de D. Raimundo 
Martínez, sita en Celadilla-Sotobrin.

Zona que se declara neutra: Una 
faja de 50 metros todo alrededor de 
la anterior zona infecta, a la que 
no podrán tener acceso los anima
les enfermos ni los sanos que sean 
de especie receptible.

Zona que se declara sospechosa: 
Una faja de 500 metros todo alre
dedor de la zona neutra.

Medidas que se deberán poner en 
práctica: Todas las comprendidas 
en el Capítulo XXX del menciona
do Reglamento de Epizootias.

Las Autoridades municipales y 
sanitarias, los funcionarios y demás 
personas interesadas deberán cum
plir y hacer cumplir lo más exacta
mente posible las disposiciones refe
rentes a la expresada epizootia, bajo 
las responsabilidades que en éstas 
se señalan, debiendo denunciarme 
a los infractores para la imposición 
de las sanciones reglamentarias que 
procedan.

Buigos 29 de septiembre de 193L

EL GOBERNADOR,

Vicente Gnilarte.
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Proyecto de clasificación de partidos f rrmacéuticos de la provincia de Burgos

PARTIDOS FARMACEUTICOS
Habitantes 

de 
ada pueblo.

Habitantes 
total 

por partido.
Categoría.

Número 
de 

Inspectores

A ranfla dp Diipto..............    • 8 013
VíIIaIHa dp. Dnp.ro. ............................... 487 8 500 1.a 2

FuentesninA . . . . ................................. 752
Frpsnilln de Ias Dueñas.............  . . . 700 1.452 4.a 1

Rañns de Valdearados................. . • • 1 134
Tiihilla dpi 1 acto ....................   . . . . 612
VillannpvA de Ciimiel. ™ • 616 2.362 4.a 1

C'.Alpri1PDrA .................    . • 843
Val dp Ande...........    • ■ 561 1.404 4.a 1

Ppñíitflndfl dp Dnpro.............. 1 775I c n c¡ i u i J u a v, lv uv-ivv ••••••••*'••
Cnrnña dpi Conde........... .. ............. .. 604
Arandilla........................................... • • . 634
RrazAcnría ..................................   . . . 501 3.514 2.a 1

Zaziiflr .. ...... . .......... 955
^fln hiah dpi Monte . . . ..............  . 857
Quemada.........................................   • • 661 2.473 4.a 1

VndncnndpR....................................   . . 1.057 4.a 1

Fiientelcesned................ .................... 1.116
^anta CVw7 de. la Salceda.............   . 1.000
Montejo de la Vega delaSerrezuela 500 2.616 3.a 1

Hnnfnria dp Valdearados.. ............. 731 4.a 1

Sntillo dp la Ribera............................ 1.646
Cabañes d? Espueva....................... 483
Rantiháñez de Esoiieva......... 425
Terradillos de FsP’lieva..................... 228 2.782 3.a 1

Cinmiel de Hizán........................   . . . . 2.600
Orí ni lias ............................................... 320 ■
Villalhilla dp CnmÍe.1..................   . . . 480
Rahahon de Esmieva..................  . . • 560 3.960 2.a 1

Aornilpra ÍI a^ . ...................................... 967
Quintana del Pidió........................   • • 640 1.607 4.a 1

íriimiel del Mercado ................  . . . 2.030 4.a 1

Piienfp.nehro......................... .. 969
Aldeborño . . .............................. .. • 633
Aldeanneva . .. . . . ............................ 412
Moradillo . . .......................................... 788 2.802 3.a 1

O amnillo. ........... ................ 824
Tnrrec/alindo.............. .. 473
Hontan^as ....................... .................... 632 1.929 4.a 1

OaQtrilIn de la Vpfra. ..................   . . • 1.373 4.a 1

Milacrros .................... .. 802
Pardilla . . . . ........................................ 504 1.306 4.a 1

Retnrado .......................................... 2 380
Puras............. ..................... .. 230
Villamhistia. . ........................................ 391
Tosantos .............................................. 257
Fresneña ........................................... • 358
Onintanaloranco. . . ......................... 501
Fresno .......................  ........................ 438
Fterna . . . . ............................ 274
Qastil de Garrías.......................... .» 164
Viloria de Rioja.............................
¡brillos.........................................................

238
283

Ra<?ciiñana..................................... 261
Redecilla del Camino.. . . ..............  - 379 6.154 1.» 1

PradoJnenp‘0......................................... 2.127
'Ratita Cruz del Valle. ....................... 399
Valmala. ................... - 267
Garganchón ......................•........... 226
Villorobe.........................................
Villayalno................................................

402
452

Fresneda ..................... .. 433
San Vicente»....................... ] 285 4.681 2.a 1

Provincia dé bl'rgos ..............................

PARTIDOS FARMACEUTICOS
Habitantes j 

de
cada pueblo.

716 
130 
203 
216 
129 
250 
297 
211 
478

1.618
404

1.706 
259

339 
240 
206 
379 
246 

. 272
197

274 
299 

" 206
408 
248 
245

424 
157 
146 
82 

122
84 

206

1.059 
216 
1,42 
92

188 
82 
49

103 
42 
72

130 
80 
52

377

1.449 
173 
125 
243 
338

1.623 
231 
203 
304 
266 
538 
514 
353 
229 
154

1.623 
227 
253 
280 
471 
349 
149 
188 
275 
554

Habitantes 
total 

por partido

2.630

2.022

6.744

viiiairanca ivioiiie» uc
JDbpmUbd Ucl ualiuuv. • • • •

r Rin de (iCA . ..........viiianasur i\iu uc ota..............

ClrAn Hp Villafranca. . . . ........WLUll UC V 11 lali uncu « .«..••••••

V / v» i C*z5 U U U 1 vv til 11 ■ ■ •
dt^l C* a trino ............rvcUCLllld UCl v^aiiipu...................... , . . . .

AbaiAQ xz Rárrena.............   . ............
Carcedo de Bureba, con Arconada, 

Valdearnedo y Quintanaurria...
Castil de I enees ...... . . . . • . • • •
O nrnndilla ............................ ..
Cernégula y Quintanejuar.............
Hermosilla ............................ ..............
1 q PíirtA de Rureba . . . .....................
^aIac ron McivÍIIa.............. .. .............Ouluo LUIl t*iuviiia. •»_•••••••••••

Rublacedo de abajo y Rublacedo 
de Arriba....................... .. ............

Honfomin ....................   . . ................
Qninf ararrtiz ron Lermílla................
Salas de Rureba...................................
Rucandio, con Orbaneja y Ojeda..
Padrones de Rureba.
Aguas-Cándidas, con Quintanaopio 

xz Rio-Qiiinfanilla..................  . •
Escobados de abaio . . ...........  . . .
Fscóhados de arriba. ............
Hnesneda.............................. ..
Madrid de las Caderechas...........
VíIIaHa ................................................. .
Lences .........................................

Frías, con Quintanaseca y Tobera.
C'.ill anerlafa............................................
Cubilla............................. ..........
Panera.............................. ..
Valderrama ................................   . . ■ • ■
Villanueva de los Montes ............
Zansandez......................................
Montejo de Cebas.......................
Cueva......................... . .................
Carona............................................

2.684

2.328

4.415

4.369

.Santa María de Carona. .........
Otbañanos...................................
Tobalinilla.....................................
Barcena de los Montes, con La Al- 

dea v La Molina.........................

Oña, con Cereceda, Penches y Ta- 
mavo.............. .............. ...............

Terminan...............'............................
Rentretea........................................
Pino de Bureba, con Castellanos..
Cantabrana....................... .............

Briviesca (mitad)...........................
Aguilar de Bureba ....................
Vileña................. .............................
Grisaleña............... .......................
Galharros................................................
■Rojas...............................................
Los Barrios de Bureba...................
Castil de Peones. . . ......................
Alcocero.........................................
Reinoso...........................................

Briviesca (mitad)...........................
Pañuelos de Bureba.....................
Cameno..........................................
Prádanos .......................................
Salinillas de Bureba.......................
Las Vesgas y Terrazos.....................
Quintaniliabón.................................
Garrías.............................................
Solduengo y Barrio de Díaz Ruiz,.
Quintanilla San García.................

Número 
de 

inspectores.

1

1

1

1

1

1

{Continuará)
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DELE8AC1ÓS BE HACIENDA

Inspección.

Por Rea! orden de 12 de agosto 
próximo pasado, ha sido nombrado 
D. Sebastián Castellote Fraile, Jefe 
de Negociado de tercera ciase, Pro
fesor Mercantil, con destino en esta 
Delegación de Hacienda, cuyo fun
cionario ha tomado posesión de di
cho destino y ejercerá la Inspección 
del tributo en esta Capital y pro
vincia.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial, para conocimiento de las 
Autoridades y contribuyentes en ge
neral.

Burgos 25 de septiembre de 1931. 
—El Delegado de Hacienda, Fran
cisco Zambalamberri.

■niSIMH 01RÜIIH8 M

D. Faustino Mateo Rosales, veci
no de Roa, ha solicitado del llustrí- 
simo Sr. Delegado de Hacienda la 
cesión de una casa sita en la Pla
zuela de la Albóndiga, número 7, de 
dicho pueblo, que linda por la dere
cha con Anacleto Chico y por la es 
palda con la calle de la Albóndiga y 
casa número 3 de Benito Casado.

La finca deslindada pertenece al 
Estado por débito de contribución 
de D.a Juana Rosales.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Real orden de 18 de 
junio de 1921, para que los que se 
crean con mejor derecho a la finca 
solicitada puedan ejercitarlo ante 
esta Administración en el plazo de 
quince días, contados desde el si
guiente a la inserción de este anun
cio.

Burgos29de septiembre de 1931. 
=EI Administrador, Julián de Co- 
minges.

EVIDENCIAS JUDICIALES
Sedaño.

Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en providencia del día de la 
fecha, dictada en el sumario núme
ro 21. de 1931, por hurto, ha acor
dado, como lo verifico por la pre
sente, se cite a Isidro Estrada, ve
cino de Orbaneja del Castillo, cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado a 
prestar declaración en la indicada 
causa, bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, le parará el perjuicio a 
Que hubiere lugar en derecho.

Sedaño 25 de septiembre de 1Ó31. 
^El Secretario judicial, Jesús Peña.

Anuncios Oficiales

AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Tribunal de oposiciones para la ¡ 
provisión de la plaza de Secretario i 
del Juzgado municipal del Distrito 

del Oeste, de Santander.
PROGRAMA

(Continuación.)

Derecho Internacional en sus rela
ciones con el Registro Civil de 

España.
Tema l.° 'Concepto del derecho 

internacional privado: sus diferen
cias con el internacional público.

Tema 2.° Conflicto de las leyes 
en relación al lugar en que se apli
can.—Teoría de los Estatutos.—El 
Código civil respecto a los mismos.

Tema 3.° La nacionalidad de 
una persona.—Sistemas para deter
minarla.

Tema 4.° Condición jurídica del 
extranjero.—Idea general de la le= 
gislación española en esta materia.

Tema 5.° Del Registro Civil.— 
Su importancia.—Propiedad de los 
apellidos de familia: su transmisión.

Tema 6.° Quiénes son españo
les y quiénes extranjeros.—Capaci
dad jurídica de los extranjeros en 
España. — Real decreto de 12 de 
marzo de 1917 sobre la entrada y 
permanencia de los extranjeros en 
España.

Tema 7.° Modo de adquirir la 
nacionalidad española. — Especial 
examen de la naturalización.—Pre
ceptos de la ley y Reglamento refe
rentes a las mismas.

Tema 8.° Adquisición de la na
cionalidad por vecindad.—Real de
creto de 6 de noviembre de 1906.— 
Requisitos positivos y negativos.— 
Documentos que deberán acompa
ñarse a la instancia para promover 
el oportuno expediente.—Tramita
ción.

Tema 9.° Modos de perder la 
nacionalidad española.—Examen de 
los artículos del Código respecto al 
particular.

Tema 10. Ejecución de senten
cias dictadas por Tribunales extran
jeros.—Criterios adoptados en Es
paña según los distintos supuestos 
y ejecutorias que deberán inscribir
se en el Registro Civil.

Tema 11. Legalización de docu
mentos procedentes del extranjero. 
Procedimiento para obtenerla.

Tema 12. Transcripciones en la 
Península de los actos del estado 
civil ocurridos en las antiguas pro
vincias de ultramar.—Sus requisitos.

Tema 13. Inscripciones que se 
practican en ios registros de los 
Agentes diplomáticos y consulares 
de España.

Tema 14. Inscripciones de naci
mientos ocurridos en buque nacio
nal durante la navegación.—Modo 
de hacerse y trámite según los dis
tintos casos.

Tema 15. El matrimonio en el 

derecho internacional.—Ley aplica- ■ 
ble en cuanto a la capacidad de los 
contrayentes.—El vínculo y forma 
de celebración.

Tema 16. Separación legal de 
los cónyuges y divorcio.—Ley por 
que han de regirse los divorciados 
con arreglo a la Ley de su Estado. 
¿Pueden contraer nuevo consorcio 
en países cuyas leyes declaran indi
soluble el matrimonio?

Tema 17. Matrimonios contraí
dos en el extranjero por españoles 
que . declaran inscribirse en el Re
gistro.

Tema 18. En qué casos deberán 
inscribirse los matrimonios de ex
tranjeros celebrados fuera de Espa
ña y en qué registro ha de hacerse.

Tema 19. Defunciones de espa
ñoles ocurridas en el extranjero.— 
Deberes de los Agentes diplomáticos 
y consulares en orden a ios mismos.

Tema 20. Defunciones de mili
tares en el extranjero y de las ocu- 
rridas.en buques nacionales durante 
la navegación.—¿Dónde y cómo se ’ 
inscriben?—Real orden de 19 de ju- j 
lio de 1917 sobre la inscripción de ¡ 
defunciones en caso de naufragio. • *

Tema 21. Funcionarios encarga- ¡ 
dos del Registro civil de los espa- 1 
ñoles en el extranjero.—Sus princi
pales atribuciones.

Tema 22. Libros de registros 
que han de llevar los agentes diplo- j 
máticos y consulares de España.— 
Formalidades para la apertura y cie
rre de los mismos.

- Tema 23. Registros generales y 
especiales de las inscripciones que 
hagan los Agentes diplomáticos y ¡ 
consulares de España.—Actos ins
cribibles en los Registros de las Em
bajadas, Legaciones y Consulados.

Tema 24. Requisitos de fondo y 
forma de las certificaciones expedi
das por los Agentes diplomáticos y 
consulares con referencia a las ins
cripciones de los libros que están a 
su cargo.

Tema 25. Derechos y obligacio
nes de contadores, capitanes y pa
tronos de los buques nacionales en 
relación a las inscripciones hechas 
durante la navegación.

Tema 26/ Procedimiento a se
guir en el caso de extravío o des
trucción de uno de los ejemplares 
que llevan los Agentes diplomáticos 
y consulares de España.
Legislación del impuesto de Dere-

I chos reales y -utilidades, timbres 
del Estado y aranceles judiciales.

1." Obligaciones del Reglamen
to que la Ley del impuesto de De
rechos reales impone a los funcio-

1 narios judiciales.
I 2.° Responsabilidades en que 

incurren los auxiliares de la Admi
nistración por incumplimiento de los

I deberes que la Ley y el Reglamento 
de Derechos reales les impone.— 
Quiénes les exigen.—Diferencia en 
cuanto al pago de las multas im
puestas a las autoridades y funcio
narios y a los contribuyentes.

3.°  Contribución sobre utilida

des.—Obligaciones que la Ley y el 
Reg'amento y disposiciones espe
ciaos imponen a los funcionarios ju
diciales.

4. ° Impuesto del timbre del Es
tado.—Legislación porque se rige. 
—Recargo provincial del 10 por 100. 

—Actuaciones y documentos suje
tos a este cargo.

5. ° Timbres que han de emplear
se en el primer pliego de las copias 
de escrituras de adopción, emanci
pación y reconocimiento de hijo na
tural.

6. ° Timbre de los documentos 
referentes al Registro civil.—Tim
bres de los expedientes gubernati
vos y de los títulos de Jueces, Fis
cales y Secretarlos de Juzgado mu
nicipal.

7. ° Límite mínimo y máximo del 
timbre que ha de emplearse en las 
actuaciones de jurisdicción civil con
tenciosa, según la cuantía del liti
gio.—Base reguladora de esta cuan
tía si el litigio versa sobre efectos 
cotizables.—Forma de fijar la cuan
tía cuando no aparezca determina
da.—Papel que ha de emplearse 
cuando la cuantía sea inestimable.

8. ° Timbre que ha de emplearse 
en las actas de conciliación, en las 
diligencias preparatorias del acto y 
en las certificaciones, según haya o 
no avenencia.

9. ° Timbre de los libros de co
mercio según a la clase de comer
ciante a que pertenezcan.—Timbres 
de los recibos de cantidades o los 
dictámenes de los Abogados y de 
los anuncios en periódicos oficiales.

10. Asuntos en que se usa el 
papel de oficio.—Forma de reinte
gro cuando unos litigantes son po
bres y otros no.

11. Documentos exentos del im
puesto del timbre del Estado.—In
vestigación.—A quién corresponde. 
—Multas por la falta u omisión en 
el uso del timbre.—A quién se im
ponen y cómo se hacen efectivas.

12. Concepto del arancel judi
cial.—Disposiciones que reglamen 
tan los aranceles de los Juzgados 
municipales.—Fundamento jurídico 
económico del arancel vigente.

13. Derechos fijados por el aran
cel para los actos de conciliación.— 
Derechos en los juicios declarativos 
verbales según su cuantía.—Dere
chos en los casos del número 3.° 
del artículo 18 de la "Ley de 5 de 
agosto de 1907.—Derechos de los 
Alguaciles en los juicios verbales.

14. Desahucio por falta de pa
gos.—Derechos del Juez y Secreta
rio, según lo declara el artículo 5.° 
— Límites máximo y mínimo.—De
rechos de los desahucios en que 
haya oposición.—Derechos en los 
juicios de revisión y en los desahu
cios de que trata el Real decreto del 
21 de. junio de 1920.

15. Derechos en las cuestiones; 
de competencia por inhibitoria y ero 
las recusaciones de Jueces y Secre
tarios.—Derechos en los recursos 
de, reposición, queja e incidentes de
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pobreza. — Subasta, aseguramiento 
de bienes en casos de abintestato o 
testamentaria y embargos preven
tivos en caso de urgencia.

16. Cantidad que corresponde 
al Juez y al Secretario en el expe
diente de constitución del consejo 
de familia y en su reconstitución.— 
Idem de los consentimientos y con
sejos para contraer matrimonio, para 
ingresar en el Ejército, para expa
triarse o para hacer constar el ex
travío de la licencia del Ejército.— 
Derechos por el depósito de una 
persona y por la actuación del Juez 
en el cuidado de las personas y bie
nes de los sujetos a tutela hasta 
que se les provea de tutor.—Dere
chos por la legitimación de los li
bros de comercio.

17. Derechos por el cumpli
miento de un exhorto según la cuan
tía del mismo y diligencias que com
prende.—Idem por el de cartas-ór
denes del Juzgado de primera ins
tancia.—Mínimo y máximo.—Forma 
de distribuir el importe de la retri
bución en los expedientes de infor
mación posesoria. ¡

18. Cantidad que devenga el 
Fiscal en cada asunto civil en que 
intervenga en el Juzgado municipal 
o en el de primera instancia.—Can
tidad que percibe el perito en cada 
expediente civil.—Límite máximo. 
—Derechos que el arancel señala 
a los alguaciles en asuntos civiles.

19. Forma de percepción de los 
derechos fijados en el arancel.—Es
tudio critico de los artículos 34 al 
57 del arancel vigente y de las Rea
les órdenes de 15 de octubre y 16 
de noviembre de 1917.

20. Derechos por la extensión 
de testimonios de asuntos archiva
dos y por la exhibición en Secreta
ría de los mismos.—Responsabili
dades en que incurren los funciona
rios que cobren derechos por nego
cios no incoados o derechos mayo
res que los señalados en el arancel.

21. Cantidad que corresponde 
por cada juicio de faltas a cada uno 
de los funcionarios que en los mis
mos intervienen.—Aumento en caso 
de suspensiones. — Interviniendo 
varios funcionarios ¿a cuáles corres
ponden las cantidades devengadas? 
—Cantidades que corresponden a 
los Médicos forenses y a los peritos 
tasadores.

22. Cantidades que correspon
den al Juez, Fiscal, Secretario y 
Alguacil en la ejecución de senten
cias en los juicios de faltas.—Qué 
derechos les corresponden cuando 
tas diligencias se practican fuera 
del Juzgado.—Derechos de los Juz
gados municipales en las diligencias 
sumariales y cómo se distribuyen. 
Cantidades que corresponden a los 
funcionarios del Juzgado municipal 
en las diligencias para la exacción 
«le multas.

23. Cantidades que devengan 
Tíos Jueces y Secretarios por las cer
tificaciones de nacimiento, matrimo
nio^ defunción o ciudadanía y yC|C¡n-

dad.— Cuáles cuando estas certifi
caciones se libren en extracto.— 
Derechos por las fes de vida, para 
el cobro de pensión, según su cuan
tía y cuando se pidan para otros 
fines.—Por los expedientes de rec
tificación en los asientos del Regis
tro de errores no imputables a los 
encargados del mismo.—Por la di
ligencia de cotejo de cualquier cer
tificación con su original. — Dere
chos del Fiscal.

24. Gastos de personal y mate
rial de los Juzgados municipales.— 
Cómo y por quiénes se satisfacen. 
Forma de nombramiento y retribu
ción del personal auxiliar de los 
Juzgados municipales y del Regis
tro civil.—Distribución de los emo
lumentos cuando los funcionarios 
comprendidos en el arancel sean 
sustituidos por sus respectivos su
plentes.

25. Percepción de derechos por 
el funcionario suspendido.—Con
texto del Real decreto de 29 de 
mayo de 1922 y de la ley orgánica 
del Poder judicial sobre tal punto.

(Continuara)

admitir ya en ningún momento, el 
subsanar la deficiencia que, en cuan
to a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928. 
(Gaceta del 25.)

Burgos 28 de septiembre de 1931. 
=E1 Ingeniero Jefe, Rafael Zumá- 
rraga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., provin
cia de...., según cédula personal nú
mero...., con domicilio en...., (pro
vincia de....,) calle de...., núme
ro...., enterado 'del anuncio publi
cado con fecha...., de...., y délas 
condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de...................

provincia de Burgos se compromete 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas con estricta sujeción de 
a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de .............

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS BE BURGOS (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir-

Alcaldia de Roa.
Propuesta por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento la 
transferencia de crédito dentro del 
presupuesto ordinario por la canti
dad de 1.516 pesetas de los capítu
los l.°, artículo 48, capitulo 2.°, ar
tículo 13 y capítulo 13, artículo 2.°; 

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; adviniéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 

( mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades en 

' que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden número 151 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 
del Real Decreto-ley de 6 del mismo 
mes y año).

, El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 
25 del Código de trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(pecha y firma del proponente:)

Hasta las trece horas del día 10
de octubre de 1931 se admitirán en ' tiendo que será desechada toda pro- 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Patencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones pira 
optar a la primera subasta urgente 
de las obras de acopios de piedra 
machacada, incluso su empleo en 
recargos para conservación del fir
me de los kilómetros 14 al 16 de la 
carretera de la provincial de Alto de 
Balarlo a la Aguilera a la de Aranda 
a Ayllón, cuyo presupuesto de con
trata asciende a 29.218,68 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución de 
seis meses consecutivos a partir del 
dia en que se dé principio a las 
obras, y la fianza provisional de 
876,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor número 24, el día 15 de oc
tubre de 1931 a las once horas.

| El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condiciones 
de su presentación, estarán de mani
fiesto en la citada Jefatura y en el 
Negociado de conservación y repa
ración de carreteras del Ministerio 
Fomento en los dias hábiles de ofi
cina.

' La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándo

t se desde luego, la que al abrirla no 
I resulte con tal requisito cumplido,

lo cual Keva consigo el que una vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda

posición en que no se exprese de
terminadamente la cantidad de pe-

I setas y céntimos, escrita en letra, 
■ por la que se compromete el propo- 
i nente a la ejecución de las obras).
| El proponente declara que las re- 
( muneraciones mínimas que percibí- 
( rán por jornada legal de trabajo y 

por horas extraordinarias que se uti- 
licen dentro de los límites legales, 

i los obreros de cada oficio y catego
ría son las siguientes:.............. ... • 

a los capítulos 13, artículo 13 y Ca. 
pitulo 11. articulo 18, hallándose 
expuesto al público el expediente 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por término de quince días, a fin de 
que durante dicho plazo pueda sér 
examinado y presentarse las recla
maciones pertinentes, pues pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Roa 26 de septiembre de 1931.= 
El Alcalde, Isidoro Calvo.

Alcaldía de Sotillo de la Ribera.
Para atender a los gastos que 

ocasione la reparación de los loca
les para las escuelas de niños y ni
ñas de nueva creación, la Comisión 
municipal de Hacienda de este mu
nicipio ha propuesto que dentro del 
presupuesto municipal ordinario para 
el corriente ejercicio se verifiquen 
las transferencias siguientes:

Del capítulo l.°: artículo 5.°, 505 
pesetas; del artículo 48, 850, y dei 
artículo 50, 151; que en junto hacen 
1.506 pesetas en este capitulo. Del 
capítulo 7.°: artículo 2.°, 125 pese
tas; del articulo 5.°, 200; del articu
lo 12, 100; del artículo 13, 100, y 
del artículo 15, 150; que hacen un 
total de 525 pesetas en este capí
tulo. Del capítulo 8.°: artículo 9.°, 
450 pesetas; del artículo 10, 450, y 
del artículo 12, 800; que hacen un 
total de 1.700 pesetas en el capítulo. 
Del capitulo 10: artículp 8.°, 400 pe
setas. Del capítulo 18: artículo úni
co, 350 pesetas. En conjunto hacen 
un total de 4.631 pesetas, y de éstas 
se transfieren al capítulo 10, articu
lo 2.°, 125 pesetas, y al artículo 3.° 
del mismo capitulo, 4.506.

Y en cumplimiento del artículo 12 
del Reglamento de Hacienda muni
cipal de fecha 23 de agosto de 1923, 
queda expuesta al público esta pro
puesta en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para que contra aqué
lla puedan formularse reclamaciones 
en el plazo de quince días, conta
dos desde la inserción de este anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Sotillo de la Ribera 25 de sep
tiembre de 1931.—El Alcalde, Se- 
veriano Herrero.

ANUNCIOS PARTIC «LARES
Ha desaparecido un macho viejo, 

pelo rata, con la cabeza bastante 
cana y de cinco a seis cuartas de 
alzada. Quien sepa su paradero pue
de dar aviso a su dueño Nicolás 
García, en Santibáñez Zarzaguda.

El día 26 de septiembre desapa
recieron del pueblo de San Millán 
de Juarros dos ovejas de las señas 
siguientes: despunte en la oreja de 
recha, muesco en la izquierda por 
detrás y manchadas de verde en la 
culata.

Pueden entregarse a Luis Gom 
en dicho pueblo.

Imprent* Provincial


